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1.  IntroduccIón

E l propósito de este trabajo es analizar la re-
gulación relativa a la integración del capital 
regulatorio de los bancos en diversos países 

latinoamericanos1 y evaluar el efecto de la incorpo-
ración de conceptos establecidos en los estánda-
res de capital de Basilea iii en la regulación interna 
de estos países. 

Basilea iii es un conjunto de propuestas de re-
gulación financiera que surgen como respuesta a 
problemas específicos que se revelaron durante 
la crisis financiera de 2008. 

El capital regulatorio de un banco intenta me-
dir los recursos realmente disponibles con los 
que un banco cuenta para absorber pérdidas no 
esperadas. Constituye el numerador del índice 
de adecuación de capital,2 que actualmente es 

1 Brasil, México, Argentina, Venezuela, Chile, Colom-
bia, Uruguay, Paraguay, Guatemala y Honduras. 

2 El índice de adecuación de capital o índice de capita-
lización se calcula como el capital regulatorio dividido 
entre los activos ponderados sujetos a riesgo totales 
de un banco.

el indicador más importante de la solvencia de 
un banco. La medición adecuada de la solvencia 
y capitalización de un banco involucra diversos 
factores; entre ellos destacan: la integración del 
capital regulatorio, es decir, qué conceptos con-
forman el capital, cuáles conceptos deben de de-
ducirse, y qué características deben de cumplir 
los instrumentos de capitalización computables 
como capital regulatorio; la medición de los ac-
tivos ponderados sujetos a riesgo; el ámbito de 
aplicación, es decir, si la medición se realiza so-
bre bases consolidadas; y la alineación con prin-
cipios contables internacionalmente aceptados. 
Este trabajo se enfoca solamente en la integra-
ción del capital regulatorio. 

Se considera que la incorporación de los es-
tándares de capital regulatorio establecidos por 
Basilea iii en la legislación de cualquier país es 
importante y deseable por las siguientes razones: 

1) Se fortalece el capital regulatorio de los bancos 
al aumentar no sólo el nivel del capital sino su ca-
pacidad de absorber pérdidas. El fortalecimiento 
del capital de los bancos mejora la estabilidad 
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financiera de cualquier país y reduce la proba-
bilidad de utilizar recursos fiscales en casos de 
crisis bancarias. 

2) Una regulación más homogénea entre los di-
versos países permitiría que los indicadores de 
solvencia de sus bancos fueran realmente com-
parables. 

3) Una medición de capital reconocida por los in-
termediarios y los mercados nacionales e inter-
nacionales ayudaría a mantener la confianza en 
los indicadores de solvencia de los bancos. 

México, Argentina y Brasil, durante 2013, están 
en proceso de incorporar en su regulación los es-
tándares de capital establecidos por Basilea iii.3 A 
diferencia de estos tres países, en los otros países 
analizados, se encontró que esta regulación es dis-
par y heterogénea. En algunos de estos países la 
regulación contiene conceptos que solamente en 
un país se utilizan, ajenos a los lineamientos inter-
nacionales establecidos en Basilea iii. 

Con base en el análisis de estas regulaciones se 
evalúa el efecto de incorporar algunos lineamien-
tos de Basilea iii en la regulación nacional vigente 
relativa a la integración de capital. Esta evaluación 
se realiza para el sistema bancario comercial en 
su conjunto, con base en información pública de 
cierre de 2012 o posterior. Los resultados mues-
tran que en términos generales para los países la-
tinoamericanos revisados, la aplicación hipotética 
e inmediata de algunos lineamientos de Basilea iii 
reduciría el capital regulatorio del sistema bancario, 
sin incumplir los niveles impuestos por la regulación 
local. La reducción en el capital regulatorio estaría 
ocasionada principalmente por el efecto de excluir 
a los instrumentos de capitalización (obligaciones 
o bonos subordinados) que incumplen con las ca-
racterísticas exigidas por Basilea iii, y en algunos 

3 En el caso de México los lineamientos de capitaliza-
ción de Basilea iii se incluyeron en la Ley de Institu-
ciones de Crédito como parte de la reforma financiera 
de diciembre de 2013.

casos, porque la regulación vigente nacional no 
considera deducciones al capital regulatorio inclui-
das en los lineamientos de Basilea iii. Adicional-
mente, el análisis revela que, en algunos países, 
el capital regulatorio contiene conceptos que son 
ajenos a los lineamientos establecidos en Basilea 
iii y que de aplicarse esta última en la regulación 
nacional, podrían quedar fuera del capital regula-
torio y reducir el índice de adecuación de capital. 
Sin embargo, con base en la información pública 
disponible, se considera que la cuantificación de 
este efecto requeriría de mayor apoyo de los re-
guladores locales.

Son pocos los documentos publicados que ana-
lizan los componentes de las reglas de capitaliza-
ción de un país latinoamericano, y en qué difieren 
estos de los establecidos en los lineamientos in-
ternacionales de Basilea iii. En este sentido, este 
trabajo es innovador al analizar el caso de varios 
países latinoamericanos sobre los cuales no se 
encuentran publicaciones previas, además de que 
hace uso de un cuestionario enviado a los bancos 
centrales.

El resto del documento está organizado de la si-
guiente forma: en las secciones 2 y 3 se presentan, 
respectivamente, algunos antecedentes y los prin-
cipales lineamientos sobre la integración del capi-
tal regulatorio conforme a Basilea iii; en la sección 
4 se presenta una revisión de la bibliografía; en la 
sección 5 se ofrecen resultados sobre el análisis 
de las regulaciones de los países y sobre la esti-
mación del efecto de la aplicación de conceptos 
de Basilea iii en los indicadores de adecuación de 
capital. Finalmente, en la sección 6 se presentan 
algunas conclusiones y recomendaciones.

2.  Antecedentes

Después de la crisis financiera de 2008, las agen-
cias regulatorias internacionales han propuesto 
modificaciones a la regulación relacionadas con di-
versos temas relevantes, entre los que se encuen-
tran: la regulación de capitalización y de liquidez 
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bancaria (que forma parte de las propuestas de 
regulación conocidas como Basilea iii). 

Muchas de las propuestas de regulación aún 
se encuentran en proceso de discusión y análisis 
en foros internacionales, y en su mayoría cuen-
tan con largos periodos de aplicación. En relación 
con las reglas de capitalización bancaria, duran-
te 2013 varios países han introducido o están en 
proceso de introducir cambios a la regulación de 
capitalización acordes con Basilea iii. A la fecha, 
11 países de los 27 que son miembros del Comi-
té de Supervisión Bancaria de Basilea (Comité de 
Basilea) están en proceso de aplicar esta regula-
ción; entre ellos están México, Brasil y Argentina. 

La integración o definición del capital regula-
torio constituye una parte del marco regulatorio 
propuesto por el Comité de Basilea y el Consejo 
de Estabilidad Financiera. A diferencia de otras 
propuestas de regulación por parte de los orga-
nismos internacionales, los lineamientos sobre la 
integración de capital están ya definidos en la pu-
blicación del Comité denominada Basel iii: A Global 
Regulatory Framework for More Resilient Banks 
and Banking Systems.4 

Basilea iii (biii) es un conjunto de propuestas de 
regulación financiera posterior a la crisis financiera 
que inició en Estados Unidos en 2008, como res-
puesta a problemas regulatorios específicos que 
se revelaron durante la crisis. Uno de los propósi-
tos de biii es corregir la regulación para fortalecer 
el capital de los bancos con la finalidad de aumen-
tar su capacidad de absorber pérdidas mientras 
el banco se encuentra en operación y, en su caso, 
durante su liquidación, así como reducir el uso de 
recursos públicos en crisis bancarias. Los princi-
pales mecanismos mediante los cuales se logra 
este fortalecimiento son: i) el aumento del capital 
ordinario (common equity), compuesto por accio-
nes y utilidades retenidas; ii) la deducción del ca-
pital de activos que se encuentran en el balance 

4 bpi, Basel iii: A Global Regulatory Framework for 
More Resilient Banks and Banking Systems, diciem-
bre de 2010 (revisado en junio de 2011).

del banco que dejan de valer o disminuyen de va-
lor cuando los bancos atraviesan por periodos de 
tensión financiera, así como la deducción del ca-
pital de las inversiones del banco en el capital de 
otras entidades financieras y no financieras para 
evitar el uso de un mismo capital en dos entidades 
distintas; y iii) el endurecimiento de las caracte-
rísticas de los instrumentos de capitalización que 
pueden ser emitidos por los bancos como un pa-
sivo pero que, en caso de pérdidas en el banco, 
deben de funcionar como capital. De hecho, en 
bancos de Estados Unidos y de Europa que su-
frieron cuantiosas pérdidas durante la crisis, es-
tos instrumentos de capitalización, que estaban 
contabilizados como capital regulatorio, no fun-
cionaron como tal. Las modificaciones plantea-
das a las características de estos instrumentos 
dejan clara la intención del Comité de Basilea de 
que absorban pérdidas antes de la aportación de 
recursos públicos. En principio, estos nuevos li-
neamientos biii deben de entrar en vigor en enero 
de 2013, y se prevé un periodo de aplicación que 
termina en 2019 con la finalidad de permitir que el 
efecto sobre la capitalización de los bancos, en 
su caso, sea gradual. 

Las propuestas de modificación regulatoria han 
estado enfocadas principalmente a los países de-
sarrollados, en los cuales sucedió la crisis finan-
ciera reciente. Sin embargo, durante los últimos 
dos años los organismos internacionales han ex-
plorado los efectos de estas modificaciones regu-
latorias en los países en desarrollo. 

Si bien la crisis financiera no afectó a la banca 
en países de América Latina, el fortalecimiento del 
capital regulatorio ayudaría al sistema bancario de 
cualquier país en un escenario de dificultades de 
los bancos. Los organismos internacionales ar-
gumentan que la aplicación del marco regulatorio 
de Basilea ii, 2.5 y iii completo puede ser complejo 
incluso para economías con sistemas financieros 
desarrollados y puede distraer la atención de otras 
prioridades en países en desarrollo, pero proponen 
que todos los países, incluso aquellos con bajos in-
gresos, deben de cumplir con los principios básicos 
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de Basilea (core principles) y deben de aplicar al 
menos la integración de capital regulatorio confor-
me a lineamientos de Basilea iii.5, 6 

3.  PrIncIPAles lIneAmIentos sobre  
lA IntegrAcIón del cAPItAl 

regulAtorIo conforme  
A bAsIleA III (bIII)

Los lineamientos establecidos por biii sobre la inte-
gración del capital retoman aquellos establecidos 
en acuerdos anteriores, Basilea I y II, y añaden re-
glas que intentan corregir deficiencias en la regu-
lación financiera detectadas en la crisis de 2008. Si 
bien estos lineamientos son de aplicación volunta-
ria por parte de los países, y están pensados para 
introducirse gradualmente en los países que así 
lo decidan, los organismos internacionales están 
haciendo esfuerzos para que todos los países los 
incorporen en su regulación, independientemente 
de si son miembros o no del Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea. 

3.1  PrinciPales características  
de las ProPuestas de Basilea,  
Previas a Biii

La primera regulación propuesta por el Comité, 
Basilea I,7 fue establecida con la finalidad de ho-
mologar y hacer comparable el cómputo de capital 
entre bancos y entre países, así como de establecer 

5 J.. Caruana, “Why Basel iii Matters for Latin American 
and Caribbean Financial Markets”, asba-fsi High-Le-
vel Meeting on The Emerging Framework to Streng-
then Financial Stability and Regulatory Priorities in the 
Americas, noviembre, 2010.

6 fsb, fmi y Banco Mundial, Financial Stability Issues in 
Emerging Markets and Developing Economies, octu-
bre, 2011. El documento citado argumenta que algu-
nos países en desarrollo deben primero completar la 
adopción de los principios básicos de Basilea (Basel 
core principles).

7 bcbs, International Convergence of Capital Measure-
ment and Capital Standards, bpi, 1988.

un nivel mínimo para el índice de capitalización. El 
énfasis de Basilea I en relación con la integración 
del capital regulatorio está en el capital ordinario, 
compuesto por acciones comunes y utilidades re-
tenidas. Lo resalta como un componente común 
para todos los bancos y el más visible en el capi-
tal, y se establece que al menos el 50% del capital 
regulatorio debe de estar compuesto por capital 
ordinario. Establece una estructura del capital re-
gulatorio en dos niveles, con base en la capacidad 
de absorber pérdidas. Así, los componentes del 
capital nivel 1 (Tier 1) deben ser los más capaces 
de absorber pérdidas de forma inmediata (capital 
ordinario), el resto puede ser capital adicional, ni-
vel 2 (Tier 2), y puede estar integrado por: reser-
vas de capital no publicadas; reservas generales 
de crédito hasta por el equivalente a 1.25 puntos 
porcentuales de los activos ponderados sujetos 
a riesgo; instrumentos híbridos de capitalización, 
con características de deuda y de capital, que sean 
capaces de absorber pérdidas mientras el banco 
se encuentra en operación; e instrumentos de deu-
da subordinados que por su característica de sola-
mente poder absorber pérdidas en la liquidación o 
quiebra del banco pueden computar en el capital 
hasta el equivalente a 50%del capital nivel 1. 

Basilea I exige las siguientes características 
para los instrumentos de capitalización que com-
putan en el capital: ser subordinados,8 no contar 
con ninguna garantía de pago, ser acumulativos, 
es decir, poder diferir el pago de intereses, y no ser 
prepagables a iniciativa del tenedor del título. Con 
respecto a las obligaciones subordinadas, exige: 
ser emitidas a un plazo mínimo de cinco años; dejar 
de computar como capital regulatorio cinco años 
antes de su vencimiento, 20%cada año. Posterior-
mente, desde 1998, el Comité de Basilea permite 
la participación de los instrumentos híbridos de ca-
pital a no más de 15% del capital nivel 1, exige que 
sean permanentes, es decir, que no tengan plazo 

8 La subordinación de los instrumentos de capitaliza-
ción implica que, en caso de quiebra del banco, su 
pago es posterior al pago de depositantes y otros 
acreedores, pero antes de los accionistas.
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de vencimiento, y que los rendimientos que estos 
instrumentos generen sean pagados de recursos 
distribuibles del banco. Establece un nivel mínimo 
para el cociente de capital regulatorio sobre acti-
vos ponderados sujetos a riesgo de 8%, y un nivel 
mínimo de 4% para el capital nivel 1.9 

Para integrar el capital regulatorio Basilea I es-
tipula la deducción de los conceptos siguientes: 
goodwill (fondo de comercio), que es un activo in-
tangible que da un valor a la marca del banco; e in-
versiones del banco en entidades financieras que 
no consoliden con el banco, con la finalidad de evi-
tar el doble uso de un mismo capital. 

Basilea ii, en relación con la integración del ca-
pital regulatorio, reafirma la necesidad de que un 
banco tenga al menos 50% del capital regulatorio 
en capital ordinario. El capital nivel 2, limitado al 
equivalente a 100% del capital nivel 1, puede estar 
compuesto de los mismos conceptos señalados en 
Basilea I, más instrumentos de capitalización con 
características más flexibles, así como los com-
putables en un nivel 3 del capital regulatorio que 
consisten en deuda subordinada de corto plazo, 
para soportar riesgos de mercado. Basilea ii ex-
tendió los conceptos que deben de ser deducidos 
del capital regulatorio, al incorporar, además de 
los conceptos estipulados por Basilea I, a los si-
guientes: inversiones del banco en entidades no 
financieras (comerciales o industriales), que repre-
senten más del 15% del capital del banco, en forma 
individual, o más del 60% del capital del banco, de 
modo agregado.

3.2.  Fortalecimiento del caPital 
regulatorio10 en Basilea iii 

Uno de los cambios más importantes en la nue-
va definición de capital regulatorio es la exigen-
cia de mayor participación del capital ordinario, 

9 bcbs, “Instruments Eligible for Inclusion in Tier 1 Ca-
pital”, nota de prensa, octubre de1998.

10 Para un listado de los principales conceptos que inte-
gran el capital regulatorio según Basilea iii, ver cuadro 
A.1 del anexo.

el componente de mayor calidad del capital de un 
banco. Según biii en el capital ordinario (Core Tier 
1 capital) solamente hay cabida para acciones co-
munes y utilidades retenidas, ya no para ningún 
tipo de instrumentos de capitalización. También 
se adoptó una definición más estricta del capital 
ordinario, al exigir que los ajustes regulatorios se 
deduzcan de este y no del capital nivel 1 o nivel 2, 
como sucedía anteriormente. Esta definición, de 
nuevo, busca aumentar la calidad del capital para 
que los bancos puedan absorber mejor las pérdi-
das mientras están activos así como cuando en-
tran en un proceso de liquidación.

Conforme a biii, el capital nivel 1 se compone 
de capital ordinario y del capital adicional. En el 
capital nivel 1 adicional se da cabida a instrumen-
tos subordinados de capitalización que cumplan 
con características más estrictas que las exigidas 
anteriormente. No hay límite regulatorio para los 
instrumentos que los bancos emitan; sin embargo, 
la atención de la supervisión y de la disciplina de 
mercado estará en el capital ordinario, más que so-
bre el nivel 1 o nivel 2. En el capital nivel 2, también 
se endurecen las características de los títulos su-
bordinados de capital. Todos los instrumentos de 
capitalización, del capital niveles 1 y 2, deben de 
poder absorber pérdidas antes de la aportación de 
recursos públicos al banco, mediante su conver-
sión en acciones del banco o siendo quebrantadas.

Asimismo, los bancos deben crear un suplemen-
to de conservación del capital (capital conservation 
buffer), por encima del requerimiento mínimo obli-
gatorio, que absorba las pérdidas durante épocas 
de tensión financiera del banco. Este suplemento 
de conservación de capital debe de estar consti-
tuido de acciones comunes y utilidades retenidas, 
al igual que el capital ordinario. El objetivo de este 
suplemento de conservación de capital es que el 
banco no pueda distribuir dividendos o ganancias 
entre sus accionistas mientras el banco incum-
pla con los niveles mínimos de capital regulatorio.

En relación con el aumento en la cantidad de 
capital, Basilea iii establece un incremento del ca-
pital ordinario del 2% al 4.5% del total de activos 
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ponderados sujetos a riesgo, más el capital de con-
servación del 2.5% del total de activos pondera-
dos sujetos a riesgo. Por tanto, el nivel mínimo del 
capital ordinario es del 7%, para que el banco no 
esté sujeto a restricciones por parte del supervisor 
derivadas de algún incumplimiento en la adecua-
ción de capital. El nivel mínimo del capital nivel 1 
aumenta del 6% al 8.5%, y el del capital regulatorio 
del 8% al 10.5%, incluyendo el suplemento de con-
servación del capital. Adicionalmente, biii prescri-
be un suplemento anticíclico de capital, que puede 
llegar a requerir 2.5 puntos porcentuales adiciona-
les para el capital mínimo regulatorio. 

biii establece una transitoriedad en la entrada 
en vigor de la nueva regulación, que permite que 
los países la adopten gradualmente entre enero 
de 2013 y 2019.

3.3  concePtos que se deBen de deducir 
del caPital regulatorio de Basilea iii

En el cuadro 1 se presentan los conceptos del ac-
tivo de los bancos que deben de ser deducidos del 
capital ordinario y una breve explicación de las ra-
zones por las que se deben de deducir.11 

3.4  PrinciPales características con 
que deBen de cumPlir los instrumentos 
de caPitalización y las oBligaciones 
suBordinadas emitidos Por los Bancos

Para ser incluidos en el capital regulatorio, los ins-
trumentos de capitalización deben de contar, en-
tre otras, con las características establecidas en 
el cuadro 2. 

11 Adicionalmente a lo explicado en el cuadro 1, Basilea 
iii permite que computen en el capital, por el equiva-
lente a no más del 10% del capital ordinario nivel 1, 
las inversiones en bancos y entidades financieras ma-
yores al 10% del capital de la entidad emisora en la 
que el banco invierte, los impuestos diferidos activos 
que surgen por diferencias personales y los derechos 
de servicio de hipotecas (mortgage servicing rights). 

Una de las principales características que aña-
de biii a los instrumentos de capitalización es que 
deben de ser convertibles en acciones o contar con 
un mecanismo de quebranto (write off ) o de merma 
del valor (write down) ante un detonador definido. 
Para el caso de los instrumentos de capitalización 
computables en el capital nivel 1, se define como 
detonador que el índice de capitalización, capital 
nivel 1 sobre activos ponderados por riesgo tota-
les, se encuentre en el 5.125% o menos, o que las 
autoridades financieras hayan decidido aportar 
recursos públicos. Los instrumentos de capitaliza-
ción deben de poder absorber pérdidas mientras 
el banco se mantiene en operación, sin necesidad 
de que entre en un proceso de liquidación o quie-
bra, y antes de que se aporten recursos públicos.

Para ser incluidos como capital nivel 2, además 
de lo señalado en el cuadro 2, los instrumentos de 
capitalización deben de dejar de computar como 
capital regulatorio el 20% del monto en circulación 
cada año, cinco años antes de su vencimiento, y 
deben de poder absorber pérdidas en el punto en 
el que se define la no viabilidad del banco, antes de 
que se proporcionen recursos públicos.12 biii esta-
blece como detonador que el coeficiente de capi-
tal nivel 1 respecto a activos ponderados sujetos 
a riesgo totales sea del 4.5% o menor, o antes de 
que se desembolse recursos públicos.

Adicionalmente, Basilea iii considera una gra-
dualidad que permite a los países que apliquen esta 
regulación excluir del capital regulatorio el 10% del 
saldo de estos instrumentos que no cumpla con las 
características señaladas, cada año, por 10 años. 

4.  revIsIón de lA bIblIogrAfíA 

Existen diversos trabajos publicados que abor-
dan el efecto que tiene que se incluya la regu-
lación biii en la regulación nacional en variables 

12 bpi, “Basel Committee Issues Final Elements of the 
Reforms to Raise the Quality of Regulatory Capital”, 
nota de prensa, enero de 2011.
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cuadro 1
ConCEptos quE sE dEduCEn dEl Capital rEgulatorio En BasilEa iii 

Concepto Explicación 
Goodwill (fondo de comercio) Refleja el valor de activos intangibles como la marca, 

relaciones con el consumidor, que pierden valor 
rápidamente en periodos de tensión del banco. 

Activos por impuestos diferidos netos. Su valor depende de las utilidades futuras del banco.

Resultado de la protección de instrumentos no 
valuados a valor razonable. 

 

Reservas de crédito faltantes respecto a pérdidas 
estimadas según métodos internos (irb).

Se deduce el déficit de las provisiones con las 
pérdidas futuras esperadas. 

Ganancias en ventas relacionadas con operaciones de 
titulización.

 

Cambios en el valor de los pasivos por cambios en el 
riesgo de crédito del banco.

Un incremento en el riesgo propio del banco 
incrementa la tasa de interés del pasivo, reduciendo 
su precio, y así su valor en el balance. 

Activos netos del fondo de pensiones de beneficios 
definidos reconocidos en el balance del banco.

Los activos de los fondos de pensiones no podrán 
usarse para proteger a depositantes y otros 
acreedores del banco. 

Inversión directa o indirecta del banco en acciones 
propias.

Su deducción evita contabilizar por partida doble 
recursos propios del banco. 

Inversiones del banco en el capital de otras entidades 
financieras (no consolidadas con el banco) y no 
financieras. 

Las inversiones del banco corresponden al capital de 
las otras entidades. Se deducen para evitar la doble 
contabilización del capital.

macroeconómicas. Estos documentos tratan de 
evaluar el efecto de un incremento en los niveles 
de capitalización exigidos por la regulación en el 
crédito, las tasas de interés activas, el pib per cápi-
ta, el producto nacional o su tasa de crecimiento,13 
mas no analizan el cambio en la regulación. Uno 
de los trabajos más completos es el realizado por 

13 bip, Macroeconomic Assessment Group, “Final 
Report: Assessing the Macroeconomic Impact of 
the Transition to Stronger Capital and Liquidity Re-
quirements”, diciembre de 2010; A. O. Santos y D. 
Elliott, Estimating the Costs of Financial Regulation, 
imf Staff Discussion Note, septiembre de 2012; S. 
de Ramón et al., Measuring the Impact of Prudential 
Policy on the Macroeconomy: A Practical Application 
of Basel iii and Other Responses to the Financial Cri-
sis, fsa Occasional Papers on Financial Regulation, 
2012.

el Institute of International Finance14 (iif), en el 
cual se analizan los cambios más importantes de 
la regulación internacional y se estima el efecto 
de esta nueva regulación en los costos de capital 
y de financiamiento de los bancos de países de-
sarrollados, que a su vez afectan la estructura de 
los activos de la banca y las tasas de interés so-
bre el crédito. Se considera que de aplicarse las 
reformas de acuerdo con el calendario estable-
cido por biii, la tasa de crecimiento del pib en Eu-
ropa, Estados Unidos y Japón sería en promedio 
0.7 puntos porcentuales menor que la obtenida 
según el escenario en el que no hay modificacio-
nes a la regla de capitalización. Se destaca que 
los nuevos requerimientos de capital contribuirán 

14 Institute of International Finance, The Cumulative Im-
pact on the Global Economy of Changes in the Finan-
cial Regulatory Framework, septiembre de 2011.
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a reducir las probabilidades de que suceda una 
crisis financiera originada en el sistema bancario 
de nuevo, así como a disminuir las probabilidades 
de que el sistema bancario contribuya a propagar 
una crisis financiera, mas no a evitarla. 

El fsb15 analiza los efectos no intencionales de 
la aplicación de biii mediante una encuesta a las 
autoridades financieras de 35 países con econo-
mías emergentes, los cuales tienen los sistemas 
financieros más grandes, complejos e integrados 
dentro de este conjunto de países. Considera que a 
pesar de la diversidad en las características de los 
países emergentes, las reglas de capital y liquidez 

15 Financial Stability Board (fsb), Identifying the Effects 
of Regulatory Reforms on Emerging Market and De-
veloping Economies: A Review of Potential Uninten-
ded Consequences, Report to the G20 Finance Minis-
ters and Central Bank Governors, junio de 2012.

de Basilea iii surgen como temas comunes. Entre 
las principales preocupaciones se encuentra la 
complejidad del marco regulatorio completo es-
tablecido en Basilea iii; el efecto en los mercados 
emergentes de una mayor ponderación del riesgo 
por exposición a países emergentes en el libro de 
negociación de los bancos, requerido por Basilea 
2.5, lo cual pudiera incentivar una reducción en la 
tenencia de activos en países emergentes afec-
tando la liquidez y el desarrollo de sus mercados 
financieros locales; y los efectos del desapalanca-
miento de los bancos globales en las economías 
emergentes. 

El mismo documento del fsb comenta que al-
gunos países emergentes con presencia de ban-
cos internacionales expresaron preocupaciones 
en cuanto a la característica de convertibilidad de 
los instrumentos de capitalización en acciones del 

cuadro 2
CaraCtErístiCas dE los instrumEntos dE CapitalizaCión Emitidos por los BanCos

Capital nivel 1 Capital nivel 2 
Ser subordinados a depositantes y otros pasivos. Ser subordinados a depositantes y otros pasivos.

No estar garantizados por el banco emisor o alguna 
otra entidad relacionada. 

No estar garantizados por el banco emisor o alguna 
otra entidad relacionada. 

Ser permanentes (no tener plazo de vencimiento). Contar con un plazo mínimo de emisión de cinco años. 

Los rendimientos deben pagarse de recursos 
distribuibles y no constituir un compromiso de pago 
periódico por parte del banco. 

 

El banco emisor puede cancelar el pago de 
rendimientos. 

 

Deben ser convertibles en acciones o contar con un 
mecanismo de quebranto (write off) o de reducción 
de valor (write down) ante un detonador predefinido. 

Deben ser convertibles en acciones o contar con un 
mecanismo de quebranto (write off) o de reducción 
de valor (write down) ante un detonador predefinido. 

- Se establece como detonador que el índice de 
capitalización (capital 1/activos ponderados por 
riesgo totales) se encuentre en 5.125% o menos, 
o que las autoridades financieras hayan decidido 
aportar recursos públicos.

- Se establece como detonador que el índice de 
capitalización(capital 1/activos ponderados por 
riesgo totales) se encuentre en 4.5% o menos, o 
que las autoridades financieras hayan decidido 
inyectar recursos públicos.

Deben poder absorber pérdidas mientras el banco se 
mantiene en operación, sin necesidad de que entre 
en un proceso de liquidación, y antes de que se 
aporten recursos públicos. 

Deben poder absorber pérdidas en el punto en el que 
se define la no viabilidad del banco, antes de que se 
aporten recursos públicos. 
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banco emisor.16 Consideran que la liquidez de las 
acciones y de la deuda convertible en acciones es 
reducida en el país de la institución bancaria filial 
debido a que el total o un alto porcentaje está en 
manos de la institución financiera matriz. Esto oca-
sionaría el encarecimiento de la deuda convertible 
y del capital. Esta preocupación no es limitada a 
países emergentes. Hay estudios17 que argumen-
tan que el problema principal con los instrumentos 
de capitalización que cumplan con las característi-
cas exigidas por biii es encontrar suficientes inver-
sionistas interesados, dada la gran incertidumbre 
en cuanto a estas características, incluyendo las 
restricciones que las leyes de diversos países pue-
den estipular. Por otro lado, Basilea iii requiere 
que las autoridades del país donde se lleva a cabo 
la emisión determinen el punto desencadenante, 
esto es, el punto en el cual la deuda subordinada 
se convierte en acciones, para que estas puedan 
calificar como capital regulatorio. Sin embargo, si 
este punto difiere del establecido en el país sede 
de la matriz del banco, pueden surgir complica-
ciones ante problemas de suficiencia de capital. 

Son pocos los documentos publicados que ana-
lizan los componentes de las reglas de capitaliza-
ción de un país latinoamericano, y en qué difieren 
estos componentes de los establecidos en los li-
neamientos internacionales biii.18, 19 

En el trabajo publicado por Galindo et al.,20 
los autores estiman los efectos de aplicar ciertos 

16 En la siguiente sección de este documento se deta-
llan las características con que los instrumentos de 
capitalización deben de contar para poder computar 
en el capital regulatorio según biii. 

17 Deutsche Bank Research, “Contingent Convertibles”, 
mayo de 2011.

18 A. Galindo, L. Rojas Suárez y M. del Valle, Capital Re-
quirements under Basel iii in Latin America, the Cases 
of Bolivia, Colombia, Ecuador and Peru, Working Pa-
per, núm. 296, Center for Global Development, mayo 
de 2012. 

19 S. Clavijo et al., “Basilea iii y el sistema bancario de 
Colombia: simulaciones sobre sus efectos regulato-
rios”, anif, noviembre de 2012.

20 Galindo et al., op. cit.

aspectos de los lineamientos de biii en Bolivia, Co-
lombia, Ecuador y Perú. Para cada país, se com-
para el capital regulatorio observado con el capital 
regulatorio hipotético de aplicarse Basilea iii en la 
regulación local. Estiman que los efectos en Boli-
via y Perú son pequeños de tal forma que ante las 
nuevas reglas de capital no modificarían sus coefi-
cientes de capitalización. Colombia presenta una 
disminución de la razón de capital en el rango de 
2.1 y 2.3 puntos porcentuales, la mayor para los 
países citados. Para Ecuador, los diferentes esce-
narios arrojan un rango más amplio de posibilida-
des, en donde la reducción en capital regulatorio 
podría fluctuar entre el 0.2% y el 2.4% de los acti-
vos ponderados sujetos a riesgo, y el ajuste prin-
cipal se da en el nivel 2 del capital regulatorio. En 
términos agregado, los resultados muestran que a 
pesar de una disminución en el capital regulatorio 
en estos países, como porcentaje de los activos 
ponderados por riesgo, el capital regulatorio para 
cada uno sería igual o mayor al 10.5%, nivel mí-
nimo exigido por biii. En este trabajo, los autores 
no consideran la exclusión de los instrumentos de 
capitalización u obligaciones subordinadas exis-
tentes en estos países. Probablemente, si se con-
sidera la exclusión de estos instrumentos que no 
cumplan con las características exigidas por biii, 
el efecto sobre el capital regulatorio sería mayor 
que el estimado por los autores.

Por su parte, Clavijo et al. analizan el efecto de 
la aplicación de la nueva regulación21 en el capital 
regulatorio de los bancos en Colombia y calculan 
el efecto de exigir los lineamientos de Basilea iii 
no considerados en la nueva regulación local, de 
forma inmediata, en el capital de los bancos. En-
cuentran que el índice de adecuación de capital del 
sistema bancario se reduciría del 14.2% al 11.0% 
ante la entrada en vigor de la regulación local, y que 
de aplicarse biii, se reduciría al 8.7%, por debajo 
del mínimo regulatorio local. En este último caso, 
el mayor efecto provendría de excluir a las obliga-
ciones subordinadas del capital regulatorio, y de 

21 Decreto 1771 de 2012, Colombia, 2012.
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las deducciones de los activos intangibles (good-
will). En este mismo documento, se cita que, para 
el caso de Brasil, la aplicación programada de Ba-
silea iii afectará a la banca principalmente por la 
deducción de impuestos diferidos que representan 
en promedio el 34.2% del capital. 

Recientemente, el Comité de Basilea22 ha ins-
taurado un programa de evaluación sobre la con-
sistencia de la regulación (Regulatory Consistency 
Assessment Programme, rcap, por sus siglas en 
inglés)23 que revisa la aplicación de la regulación 
de Basilea iii en los países miembro del Comité. 
Argumenta que de nada sirven los lineamientos 
de biii si no se aplican, y que los marcos regulato-
rios se debilitan si son diferentes entre sí, al hacer 
difícil a todos los participantes, como son deposi-
tantes, contrapartes, inversionistas, accionistas y 
supervisores, el poder evaluar la solvencia de un 
banco. Afirma que la aplicación de la regulación biii 
es fundamental para el fortalecimiento del sistema 
financiero, para el mantenimiento de la confianza 
del público en los indicadores y coeficientes regu-
latorios y para proveer un terreno de juego parejo 
para los bancos que participan en el plano interna-
cional.24 El rcap evalúa la aplicación no solamente 
de Basilea iii en lo que respecta a la definición de 
capital, sino que evalúa también la aplicación de 
Basilea ii y 2.5 como parte de la revisión. En una 
primera etapa, realiza una comparación de la re-
gulación interna con biii y determina si hay alguna 
diferencia fundamental. La evaluación que realiza 
el bpi es exhaustiva, en tiempo y en forma, in situ 
y extra situ, así como de actualización periódica. 
Considera que esta evaluación a su vez promove-
rá la aplicación correcta de biii.

22 S. Ingves, “From Ideas to Implementation”, comenta-
rios en la reunión de alto nivel organizada por el bcbs 
y el fsi en Ciudad del Cabo, enero de 2013. 

23 bpi, Basel iii Regulatory Consistency Assessment 
Programme, abril de 2012.

24 bpi, Report to G20 Finance Ministers and Central Bank 
Governors on Monitoring Implementation of Basel iii 
Regulatory Reform, abril de 2013. 

A la fecha ha realizado la evaluación de la regu-
lación de Japón, de los borradores de la regulación 
de la Unión Europea y de eua, y más recientemente 
de Singapur. En el caso de la evaluación preliminar 
de la Unión Europea, el rcap identificó aspectos 
en los cuales el proyecto se desvía de la definición 
de capital de biii. Entre otros, que la Unión Europea 
deja abierta la posibilidad de que haya títulos dife-
rentes de acciones comunes en el capital básico;25 
y reduce el ámbito en que aplica la definición de 
inversiones indirectas de acciones de entidades 
financieras, permitiendo de esta manera que no se 
deduzcan del capital regulatorio algunas tenencias 
accionarias que el banco mantiene. Además, du-
rante dos años, esta regulación incumpliría con biii 
ya que los instrumentos de capitalización no con-
tarían con las características requeridas. El rcap 
argumenta que estas diferencias causan un efec-
to negativo al no mantener iguales condiciones de 
juego para los bancos. 

La evaluación del rcap de la regulación de ca-
pitalización de eua es preliminar también ya que 
está basada en borradores. En términos generales, 
el rcap estima que dichos borradores no incum-
plen de manera significativa con los lineamientos 
de biii.26 Por su parte, en marzo de 2013, el bpi pu-
blicó los resultados de la evaluación de Singapur, 
en donde se concluye que en términos generales 
la regulación de este país se alinea con biii. 

EL rcap publicó la evaluación de Brasil en di-
ciembre de 2013.27 Entre marzo y octubre de 2013, 
el Banco Central de Brasil modificó y actualizó as-
pectos de la regulación del capital. La evaluación 
concluye que la regulación aplicada por el Ban-
co Central de Brasil cumple con los estándares 

25 bpi, Basel iii Regulatory Consistency Assessment 
(Level 2): Preliminary Report European Union, octu-
bre de 2012.

26 bpi, Basel iii Regulatory Consistency Assessment 
(Level 2): Preliminary Report United States of Ameri-
ca, octubre de 2012.

27 bpi, Regulatory Consistency Assessment Program-
me, Assessment of Basel iii Regulations in Brazil, di-
ciembre de 2013.
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requeridos por biii en cuanto a la definición del 
capital regulatorio. Señala que una de las diferen-
cias importantes con los estándares internaciona-
les en el caso brasileño es la entrada en vigor de 
la deducción del goodwill. Argumentan que esta 
diferencia pierde relevancia a partir de 2016 y es 
eliminada por completo a partir de 2018.

Asimismo, el Comité de Basilea ha evaluado 
el efecto en bancos de los países miembro.28 Las 
mayores repercusiones provienen de la exclusión 
de los instrumentos de capitalización y de las de-
ducciones del goodwill (fondo de comercio), de 
impuestos diferidos y otros activos intangibles, 
suponiendo que la aplicación de las nuevas defi-
niciones se realiza sin considerar la transitoriedad 
establecida por el Comité de Basilea. 

5.  PrIncIPAles resultAdos: AnálIsIs  
de lA regulAcIón de cAPItAlIzAcIón  

en dIversos PAíses lAtInoAmerIcAnos  
y estImAcIón del efecto de 

IncorPorAr lIneAmIentos de  
bIII en lA regulAcIón locAl

En esta sección se analizan las principales reglas 
de capitalización en países seleccionados, con la 
intención de destacar los conceptos que forman 
parte del capital regulatorio, los conceptos que 
se deducen del capital, y las características de 
los instrumentos de capital que pueden computar 
en el capital regulatorio. Asimismo, se presenta 
la metodología y los resultados de la estimación 
del efecto de incorporar conceptos de los linea-
mientos de biii en la regulación local. A lo largo 
de la investigación fue quedando claro que no se 
puede dar el mismo tratamiento y encuadrar a las 
distintas regulaciones en un mismo formato. Las 
regulaciones son dispares entre sí, y en algunos 
casos, contienen conceptos distintos de los que 

28 bpi, Results of the Basel iii Monitoring Exercise as of 
June 2012, marzo de 2013.

tienen los lineamientos de Basilea iii relativos a la 
integración del capital.

En algunos países, algunos conceptos, como 
son activos intangibles o impuestos diferidos, no 
aparecen dentro de los estados financieros del sis-
tema bancario ni en la regulación. Llama la aten-
ción que en varios países no se calcula el capital 
regulatorio deduciendo conceptos que el Comi-
té de Basilea especifica desde hace varios años, 
como pueden ser activos intangibles e impuestos 
diferidos. 

La regulación de cada país se ve influida por 
factores históricos y legales que la pueden volver 
compleja y en muchas ocasiones incluye concep-
tos que solamente se utilizan en ese país. Incluso, 
la estructura del capital regulatorio no es la misma 
en los países analizados, y la nomenclatura utili-
zada para los componentes principales de capital 
regulatorio es diferente (cuadro 3). Por ello, en su 
análisis, puede ser fácil caer en omisiones. La in-
tención de este trabajo no es un análisis compre-
hensivo de la regulación, sino que se enfoca en 
conceptos básicos.

Los países latinoamericanos presentan distintos 
niveles de desarrollo económico y de profundiza-
ción financiera, y no necesariamente estos están 
correlacionados. Así, los países con las mayores 
economías (Brasil, México, Argentina, Venezue-
la, Colombia y Chile), o con los mayores niveles de 
pib per cápita (Chile, Uruguay, Venezuela, Brasil, 
Argentina y México), no presentan el mismo orden 
en indicadores de profundización financiera (grá-
ficas 2, 3 y 4). Además de Brasil y Chile, países 
como Colombia, Guatemala y Honduras presen-
tan niveles relativamente altos de profundización 
financiera, y México y Argentina, presentan niveles 
más bajos. En todos los países de América Latina, 
la participación del sistema bancario en el sistema 
financiero es alta (gráfica 1). 

Brasil, México y Argentina,29 las tres mayores 
economías y miembros del Comité de Basilea, son 

29 México, Brasil y Argentina son los países latinoameri-
canos miembros del Comité de Supervisión Bancaria 
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los países que a la fecha han incorporado los es-
tándares de capital de biii a su regulación. Algunos 
de los otros siete países analizados han modifica-
do recientemente su regulación, como son Uru-
guay y Colombia, otros están más atrasados en la 
incorporación de estándares internacionales en 
su regulación.

de Basilea (bcbs). 

5.1  metodología de estimación  
del eFecto de incorPorar lineamientos 
de integración de caPital de Biii  
en la regulación local 

El ejercicio estima el efecto sobre los indicado-
res de adecuación de capital (índices de capitali-
zación) de aplicar algunos conceptos de biii en la 
regulación de integración de capital de cada país. 

cuadro 3
tErminología utilizada En divErsos paísEs dE amériCa latina para la mEdiCión  

dE adECuaCión dE Capital 
Basilea III Capital regulatorio Capital nivel 1 Capital nivel 2

Capital ordinario   Capital adicional 

Chile Patrimonio efectivo Capital básico n.d.

Uruguay Responsabilidad 
patrimonial neta

Patrimonio neto esencial Patrimonio neto 
complementarioCapital común Capital adicional

Venezuela Patrimonio Patrimonio primario Patrimonio 
complementario

Brasil1 Patrimonio  
de referencia

Patrimonio nivel 1  
Patrimonio nivel 2Capital principal Capital adicional

Argentina Responsabilidad 
patrimonial 
computable

Patrimonio neto básico Patrimonio neto 
complementarioCapital ordinario  

de nivel 1
Capital adicional  

de nivel 1

México Capital neto Capital básico Capital 
complementarioCapital básico 1 Capital básico 2

Colombia2 Patrimonio técnico Patrimonio básico Patrimonio adicional

Patrimonio ordinario Patrimonio básico 
adicional

Paraguay Patrimonio efectivo Capital principal Capital 
complementario

Guatemala Patrimonio computable Capital primario Capital 
complementario

Honduras Recursos propios Capital primario Capital 
complementario

1 Brasil a partir de octubre de 2013. 2 Colombia a partir de agosto de 2013.
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Se realiza con base en la regulación vigente y en la 
información del sistema bancario en su conjunto a 
diciembre de 2012 o última fecha disponible hasta 
julio de 2013. Supone que esta ejecución se lleva 
a cabo sin considerar la transitoriedad permitida 
por biii. Es decir, que los conceptos que se deben 
deducir del capital se deducen totalmente en un 
mismo periodo, y que los instrumentos de capitali-
zación, en caso de no contar con las características 
de absorción de pérdidas requeridas por biii, dejan 
de contar en el capital regulatorio de inmediato. 

En el ejercicio se supone también que los con-
ceptos que componen el capital ordinario de los 
diversos países son similares y cumplen con las 
características legales y contables que les permi-
ten ser los primeros en absorber pérdidas, aunque 
en realidad las características de estos conceptos 
en cada país pueden ser distintas (cuadro 2 en el 
anexo).30 Las fuentes de información son bases 

30  Por ejemplo, el capital ordinario en Paraguay, equi-
valente al capital nivel 1, está compuesto por los si-
guientes conceptos: integración del capital, capitali-
zación de utilidades, aportes irrevocables a cuenta de 
integración del capital y reservas de avalúo; en Uru-
guay, el capital ordinario está compuesto por: capital 
integrado, aportes no capitalizados, ajustes al patri-

públicas de estados financieros bancarios publica-
dos por los bancos centrales o las superintenden-
cias, así como de información obtenida mediante 
un cuestionario enviado a estas mismas entidades. 
Por tratarse de información agregada para el siste-
ma bancario en su conjunto, se considera que no 
se presenta información confidencial. 

Existen conceptos en los lineamientos interna-
cionales biii que no son aplicables a algunos paí-
ses, por ejemplo, los relacionados con operaciones 
de bursatilización, o aquellos relacionados con mé-
todos internos para la medición de riesgos. Asimis-
mo, en algunos países, la regulación o los estados 
financieros de los bancos no incluyen conceptos 
que son comunes en otros países y en lineamien-
tos biii. Por ello, para poder comparar la regulación 
de los distintos países, tanto los que han adopta-
do a biii en su regulación de integración del capi-
tal como los que no lo han hecho, en el ejercicio 
de estimación se consideran solamente algunos 
de los aspectos más importantes de las reglas de 
capitalización. Así, a continuación se identifican 
cuatro componentes del capital regulatorio que 
aparecen más comúnmente en la regulación y es-
tadísticas bancarias de los países revisados, y en 
las características establecidas por biii:

1) Capital ordinario, formado por acciones comu-
nes y utilidades retenidas. Si se considera que 
el capital ordinario incluye al suplemento de 
conservación de capital (capital conservation 
buffer), por estar conformado por acciones co-
munes y utilidades retenidas, para cumplir con 
biii, sin considerar la transitoriedad permitida 
por biii, el capital ordinario debería tener un ni-
vel mínimo de 7% de los activos ponderados 
sujetos a riesgo totales (apsrt). 

2) Deducción del capital de los activos intangibles 
tales como el goodwill (ver cuadro 1), y los im-
puestos diferidos.

monio, reservas creadas con cargo a utilidades netas, 
resultados acumulados pendientes de distribuir.

ACTIVOS BANCARIOS, 2012
(porcentaje de activos del sistema financiero)

Fuente: IFS, últimos datos disponibles para 2012.
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3) Deducción del capital de las inversiones del 
banco en acciones de entidades financieras y 
en acciones de entidades no financieras (co-
merciales o industriales).31

31  Basilea iii establece el que las inversiones del banco 
en acciones de entidades no financieras ponderen al 
1,250% su valor, para resultar en un requerimiento de 
capital por el 100% del valor de la inversión. 

4) Características de absorción de pérdidas con 
que deben de contar los instrumentos de capi-
tal que computan en el capital nivel 1 adicional 
y en el capital nivel 2. La principal característi-
ca exigida por biii, que no estaba incorporada 
en las versiones anteriores del Acuerdo de Ca-
pital del Comité de Basilea, es el requerimiento 
de poder absorber pérdidas en el punto de no 
viabilidad del banco (ver cuadro 2). El ejercicio 
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Fuente: FMI (World Economic Outlook).

Gráfica 2

0
2
4
6
8

10
12
14
16

C
hi

le

U
ru

gu
ay

V
en

ez
ue

la

B
ra

si
l

A
rg

en
tin

a

M
éx

ic
o

C
os

ta
 R

ic
a

C
ol

om
bi

a

P
er

ú

E
cu

ad
or

P
ar

ag
ua

y

E
l S

al
va

do
r

G
ua

te
m

al
a

B
ol

iv
ia

H
on

du
ra

s

N
ic

ar
ag

ua

PIB PER CÁPITA, 2012
(miles de dólares)

Fuente: FMI (World Economic Outlook).

0
20
40
60
80

100
120
140
160

C
hi

le

U
ru

gu
ay

B
ra

si
l

A
rg

en
tin

a

M
éx

ic
o

C
os

ta
 R

ic
a

C
ol

om
bi

a

P
er

ú

E
cu

ad
or

P
ar

ag
ua

y

E
l S

al
va

do
r

G
ua

te
m

al
a

B
ol

iv
ia

H
on

du
ra

s

N
ic

ar
ag

ua

ACTIVOS BANCARIOS, 2012
(porcentaje del )

Fuente: IFS. 

0

20

40

60

80

100

120

C
hi

le

U
ru

gu
ay

V
en

ez
ue

la

B
ra

si
l

A
rg

en
tin

a

M
éx

ic
o

C
os

ta
 R

ic
a

C
ol

om
bi

a

P
er

ú

E
cu

ad
or

P
ar

ag
ua

y

E
l S

al
va

do
r

G
ua

te
m

al
a

B
ol

iv
ia

H
on

du
ra

s

N
ic

ar
ag

ua

CRÉDITO INTERNO DEL SECTOR BANCARIO, 2011
(porcentaje del )

Fuente: Banco Mundial.

Gráfica 3



163Integración del capital regulatorio en países latinoamericanos y efectos de Basilea iii

supone entonces la exclusión del cálculo de ca-
pital regulatorio de los instrumentos de capitali-
zación que no cumplen con las características 
requeridas del capital regulatorio, sin conside-
rar la gradualidad permitida.

Con la finalidad de obtener más información y 
una mejor estimación del efecto de incorporar es-
tos conceptos en el capital regulatorio del sistema 
bancario, se elaboró un cuestionario que se envió 
a bancos centrales o superintendencias, depen-
diendo de qué entidad es la encargada de la regu-
lación prudencial de la banca.32 

Los resultados del ejercicio se muestran en las 
gráficas 5 a 15. En todos los países analizados hay 
una reducción en el capital regulatorio ante la in-
corporación de los conceptos de biii en su regula-
ción sobre integración del capital, pero en ninguno 
el capital regulatorio disminuiría por debajo de los 
mínimos requeridos; asimismo, en todos los paí-
ses, el capital nivel 1 se mantendría por encima del 

32 Los países en los cuales la regulación prudencial y 
supervisión de la banca están en el banco central son: 
Brasil, Argentina, Uruguay y Paraguay. En México, 
Venezuela, Colombia, Chile, Guatemala y Honduras, 
están separadas del banco central.

mínimo especificado por Basilea iii, de 7% de los 
activos ponderados sujetos a riesgo totales. Sin 
embargo, se identifican los países en los que los 
efectos pudieran ser mayores que en otros debi-
do a que existen conceptos que debieran de ser 
deducidos o excluidos del capital bajo estándares 
de Basilea iii, o debido a que incluyen conceptos 
en el capital que son ajenos a estos estándares.

5.2  los Países que ya incorPoraron  
la regulación Biii

Las mayores economías, medidas con base en su 
pib, Brasil, México y Argentina, son las que más 
han avanzado en la regulación sobre la integración 
del capital, al ser las que se han adherido a biii. La 
regulación mexicana entró en vigor en enero de 
2013, la legislación argentina en febrero de 2013 
y la brasileña entró en vigor en octubre del mismo 
año. El cuadro A.1 en el anexo contiene algunos de 
los conceptos más importantes de biii incluidos en 
la regulación en estos tres países. Al incorporar los 
lineamientos de biii, estos tres países tienen una 
regulación homogénea, que permite que la com-
paración de indicadores de capitalización sea más 
significativa. Su capital regulatorio se compone de 
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conceptos similares, deduce activos similares33 y 
requiere características similares a los instrumen-
tos de capitalización que computan en el capital. 
Así, los bancos de las tres economías mayores de 
América Latina competirán sobre bases similares 
en relación con la capitalización. Varios de sus ban-
cos son emisores de títulos de capitalización, que 
colocan en mercados internos y foráneos. El que 
la regulación contenga características de exigen-
cia similar para que estos títulos computen como 
parte del capital alienta la competencia en un te-
rreno de juego parejo. 

El ejercicio de estimación del efecto de incorpo-
rar los cuatro conceptos listados en esta sección 
en el capital regulatorio para México, Brasil y Ar-
gentina parte de un cómputo de capitalización ya 
basado en la regulación biii.

Para estos países, el mayor efecto proviene de 
la exclusión inmediata de los instrumentos de ca-
pitalización por no contar con las características 
exigidas por biii para la absorción de pérdidas, que 
reducirían el capital regulatorio del sistema ban-
cario en conjunto en 2.3, 4.0 y 0.7 puntos porcen-
tuales (p.p.) respectivamente (gráficas 5, 6 y 7). 

En el caso de México (gráfica 5), el capital nivel 
2 está compuesto en su mayoría por instrumentos 
de capitalización. En el caso de Brasil (gráfica 6), 
los instrumentos de capitalización tienen una par-
ticipación más elevada en el capital regulatorio y 
por lo tanto, su exclusión tiene un mayor efecto. En 
el caso de Argentina (gráfica 7), los instrumentos 
de capitalización tienen una menor participación 
en el capital regulatorio del sistema bancario. Para 
el caso de México (gráfica 5) solamente se consi-
dera la exclusión de los instrumentos de capitali-
zación; el índice de capitalización estimado para 
el sistema bancario, 14.1%, está por encima de los 
mínimos regulatorios.

En el caso de Brasil (gráfica 6), la regulación es-
tablece que se deducirán los activos intangibles 

33 Llama la atención el que la regulación de Brasil consi-
dere la deducción de los activos intangibles solamen-
te para aquellos creados después del 1 de octubre de 
2013.

creados después de octubre de 2013; sin embar-
go, el saldo existente a la fecha, según estánda-
res de biii y sin transitoriedad debiera ser deducido 
también, con un efecto de 1.2 p.p. en el índice de 
capital regulatorio.

Para Brasil, el efecto sumado de exclusión de 
instrumentos de capitalización, más la deducción 
de los activos intangibles creados antes de octubre 
de 2013, reduce el índice de adecuación de capital 
del 15.4% al 10.3% del total de activos ponderados 
sujetos a riesgo, resultado que queda por encima 
del mínimo regulatorio exigido actualmente por la 
regulación brasileña, pero 0.2 p.p. menor al reco-
mendado por biii, en este ejercicio hipotético sin 
considerar la gradualidad. 

La evaluación que realiza el Comité de Basilea 
(rcap) sobre el caso de Brasil coincide en que de-
bido a que no se realiza la deducción de los ac-
tivos diferidos (goodwill) del capital regulatorio, 
el índice de capitalización de los bancos estará 

MÉXICO
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
aLos niveles mínimos de capital regulatorio incluyen el 
suplemento de conservación de capital que ya exige la 
regulación mexicana.
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sobreestimado hasta finales de 2017, cuando ter-
mina la transitoriedad permitida por la regulación 
brasileña.34 

Para el caso de Argentina (gráfica 7), solamen-
te se considera el efecto mencionado de excluir 
los instrumentos de capitalización, lo cual resul-
ta en un índice de capitalización de 13.8% para el 
sistema bancario en conjunto, superior al mínimo 
regulatorio. Cabe señalar que el banco central de 
Argentina afirma que la regulación argentina re-
lativa a distribución de utilidades es similar al su-
plemento de conservación de capital exigido por 
biii, aunque no especifica niveles mínimos para el 
índice de capitalización. Para México, Brasil y Ar-
gentina, no se consideran otros efectos debido a 
que el cómputo de capital regulatorio a las fechas 
presentadas ya considera los lineamientos de biii 

34 bpi, “Regulatory Consistency Assessment Program-
me, Assessment of Basel iii Regulations in Brazil”, 
diciembre de 2013.

en su regulación. La aplicación de la regulación en 
estos países será evaluada a más tardar en 2015 
por el Programa de Consistencia de la Regulación 
(rcap) del bpi.

BRASIL
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Banco Central de Brasil. 
aLos niveles mínimos de capital regulatorio incluyen al 
suplemento de conservación de capital. 
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Gráfica 6

Capital nivel 2Capital nivel 1
Instrumentos de
capitalización

Activos
intangibles
Otros conceptos

Capital regulatorio mínimo
en 2016a: 10.5

Capital ordinario mínimo en 2019a: 7.0

10.1 10.1
10.31.2

4.0

15.4

Capital ordinario mínimo: 4.5

Capital regulatorio mínimo: 8.0

ARGENTINA
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Banco Central de la República Argentina.
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Gráfica 7

Capital nivel 2Capital nivel 1
Instrumentos de
capitalización

Instrumentos de
capitalización

Otros conceptosCapital ordinario

Capital ordinario mínimo: 4.5

13.3 13.3

13.8
0.50.5 0.5

0.2

14.5

Capital mínimo regulatorio: 8.0

5.3  Países que no han adoPtado  
la regulación Biii

De los países revisados, los que no han incorpora-
do los lineamientos de Basilea iii son Chile, Colom-
bia, Venezuela, Uruguay, Paraguay, Guatemala y 
Honduras. En estos países, la regulación sobre la 
integración del capital es heterogénea y diversa. 
Varios de los conceptos y términos utilizados en la 
regulación de cada país son distintos; incluso la es-
tructura es distinta, por ejemplo, no todos cuentan 
con un capital nivel 1 y un capital nivel 2 (cuadro A.2 
en el anexo). Asimismo, algunos conceptos sólo 
se utilizan en un país. Citando algunos ejemplos: 
la regulación de Colombia incluye conceptos en el 
capital nivel 2 que no están en la regulación de nin-
gún otro país, como son porcentajes de reservas 
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fiscales y de valorizaciones de títulos participati-
vos; en Paraguay y Venezuela no se deducen los 
activos intangibles; la regulación de Chile no tie-
ne una distinción clara del capital nivel 1 y nivel 2; 
y en Guatemala la regulación incluye conceptos a 
discreción de las autoridades. 

Por incluir conceptos diferentes y dispares, es 
difícil evaluar el efecto de la aplicación de biii en 
la regulación de estos países. En algunos países 
(Paraguay, Chile, Uruguay, Colombia) la regulación 
está separada en diversos documentos.

Con base en la información pública disponible 
y con algunos datos obtenidos directamente del 
cuestionario enviado a los reguladores, se obtu-
vieron los resultados mostrados a continuación. 

En el caso de Chile, que tiene el mayor pib per 
cápita de la región e indicadores de profundización 
financiera altos, la regulación de integración de ca-
pital no incluye aspectos señalados en la regula-
ción internacional, como tener claramente dividido 
los capitales nivel 1 y nivel 2.35 Chile mantiene a la 
fecha una regulación sobre la integración del ca-
pital distante de biii, en proceso de modificación. 

La regulación chilena no prescribe la deducción 
de los impuestos diferidos del capital regulatorio 
(la cifra del saldo de impuestos diferidos no está 
disponible al público). Por tanto, al considerar so-
lamente la exclusión de instrumentos de capitaliza-
ción por no contar con las características exigidas 
por biii para la absorción de pérdidas, el índice de 
adecuación de capital para el promedio del siste-
ma bancario en su conjunto se reduce 3 p.p. Este 
índice se mantiene por encima de su regulación 
local, pero 0.2 p.p. por debajo del mínimo exigido 
por biii, bajo este ejercicio sin considerar la gra-
dualidad permitida por biii (gráfica 8).

En el caso de Uruguay (gráfica 9), la regulación 
sobre integración del capital se modificó en 2013, 
acercándose a biii al definir una estructura similar 

35 El fmi (fsap Chile, 2011) menciona que las autori-
dades chilenas aplicarán Basilea iii en 2015-2019, y 
establece como una de las recomendaciones pen-
dientes la incorporación completa de los estándares 
de capital de Basilea. 

y al deducir conceptos como activos intangibles e 
inversiones en entidades financieras. La regulación 
incluye otras medidas de adecuación de capital re-
gulatorio mínimo que los bancos deben mantener, 
como es el mayor entre el 4% de los activos tota-
les netos más activos contingentes, o el resultante 
de agregar el requerimiento de capital por riesgo 
de crédito, de mercado y operativo, equivalente al 
8% de los activos ponderados sujetos a riesgo to-
tales. La regulación de Uruguay no incorpora los 
requerimientos exigidos por biii a los instrumen-
tos de capitalización. Los instrumentos de capita-
lización cuentan con cláusulas que no permiten el 
pago de principal e intereses en caso de que dicho 
pago determine que el banco no cumpla con el re-
querimiento de capital, pero no cuentan con cláu-
sulas que exijan la absorción de pérdidas antes 
de la aportación de recursos públicos. Las inver-
siones de los bancos en acciones de empresas no 
financieras no están permitidas por la regulación 
(la regulación no ha sido emitida).

CHILE
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Banco Central de Chile y Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras.
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La exclusión de los instrumentos de capitaliza-
ción disminuiría el índice de adecuación de capi-
tal del sistema bancario en promedio del 12.5% al 
11.2% de los activos ponderados sujetos a riesgo. 
El capital regulatorio quedaría por encima del mí-
nimo requerido por la regulación local, 8% mínimo 
y 10% para bancos sistémicos, y por encima de 
mínimo requerido por biii, que es 10.5 por ciento.

La regulación sobre la integración del capital 
regulatorio en Colombia se cambió en 2012. Las 
modificaciones acercan la regulación a la estructu-
ra presentada en lineamientos internacionales, al 
presentar un capital nivel 1, ordinario y adicional, y 
al realizarse las deducciones del capital ordinario. 
La regulación indica que se deben de deducir los 
impuestos diferidos, las inversiones en acciones 
de entidades financieras y los activos intangibles 
creados después de agosto de 2012. Las inver-
siones de los bancos en entidades no financieras 
no están permitidas. Los bancos colombianos no 
cuentan con emisiones de instrumentos de capi-
talización según los estados financieros de los 

bancos publicados por la Superintendencia de 
Colombia a diciembre de 2012. Con base en infor-
mación pública, se calcularon los activos intangi-
bles acumulados a agosto de 2012, y se estimó el 
efecto de deducir este saldo del capital regulatorio. 
Se estima que el índice de adecuación de capital 
para el sistema bancario en promedio se reduciría 
del 15.3% al 14.6% del total de los activos ponde-
rados sujetos a riesgo (gráfica 10). 

URUGUAY
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Banco Central de Uruguay.
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Gráfica 9

Capital nivel 1Capital nivel 2
Instrumentos de
capitalización

Capital regulatorio mínimo: 8

Capital regulatorio mínimo
para bancos sistémicos: 10

11.2 11.2

11.21.3
12.5

COLOMBIA
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Banco de la República (Colombia) y Superintenden-
cia Financiera de Colombia. 
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Gráfica 10

Capital nivel 1
Activos
intangibles

Capital nivel 2
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distintos a BIII

Capital regulatorio mínimo: 9.0

10.2 10.2

4.4
4.4

14.6

0.7

15.3

Capital ordinario mínimo: 4.5

Adicionalmente, en el caso de Colombia el ca-
pital nivel 2 incluye conceptos distintos a los inclui-
dos por lineamientos internacionales biii (50% de 
reserva fiscal, 50% de valorizaciones o ganancias 
de valores de alta y media bursatilidad, 30% de va-
lorizaciones no realizadas de títulos participativos 
de baja, mínima o ninguna bursatilidad), que po-
drían quedar fuera del capital conforme se aplica-
ran estos lineamientos en la regulación local. Con 
las cifras sobre la composición del capital que son 
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públicas no es posible estimar el valor de los con-
ceptos distintos a los lineamientos biii que forman 
parte del capital nivel 2 (gráfica 10).

En el caso de Guatemala, la regulación sobre 
integración de capital incluye conceptos distintos 
a los considerados por lineamientos internaciona-
les; por ejemplo, un rubro de conceptos a discre-
ción de la autoridad,36 y la no deducción de activos 
intangibles (aunque la regulación de Guatemala 
establece que estos deben de ponderar al 100% 
para determinar el requerimiento de capital). La 
gráfica 11 muestra la estimación del efecto de ex-
cluir los instrumentos de capitalización, ya que la 
regulación no exige las características que requie-
re biii para absorción de pérdidas, y la deducción 
de activos intangibles. La regulación no permite la 
inversión de los bancos en acciones de entidades 
no financieras.

El capital regulatorio para el sistema bancario 
en promedio se reduciría del 14.5% al 13.7% de 
los activos ponderados sujetos a riesgo, quedan-
do por encima del mínimo regulatorio exigido por 
la regulación local. Sin embargo, el capital nivel 2 
incluye conceptos distintos a los considerados por 
biii, que conforme se incorporara esta regulación 
en la regulación local, podrían no quedar incluidos 
en el capital (superávit por revaluación de activos 
y otros componentes que con base en estánda-
res internacionales apruebe la Junta Monetaria 
de Guatemala). Con las cifras de los componen-
tes del capital regulatorio de los bancos que son 
públicas, no es posible estimar el efecto de excluir 
estos conceptos del capital regulatorio.

Para el caso de la regulación sobre integración 
del capital de Honduras, también contiene con-
ceptos distintos a biii, al incluir, por ejemplo, un 
porcentaje del superávit por revaluación de bienes 
raíces de uso del banco como capital nivel 2. La re-
gulación no estipula la deducción de los impuestos 

36 La regulación de Guatemala incluye en su artículo 65 
del decreto 26 2012 sobre el patrimonio computable: 
“Otros componentes que, con base en estándares in-
ternacionales, determine la Junta Monetaria, previo 
dictamen de la Superintendencia de Bancos”.

8.0 8.0

5.7
5.7

13.7

0.5

14.5
0.3

GUATEMALA
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Superintendencia de Bancos de Guatemala.
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Gráfica 11

Capital nivel 1

Fondo de comercio
(goodwill)

Capital nivel 2

Instrumentos de
capitalización
Conceptos
distintos a BIII

Capital regulatorio mínimo: 10.0

diferidos, por lo cual se deducen en el cálculo de es-
timación de biii, y se excluyen los instrumentos de 
capitalización que equivalen al 0.9% de los activos 
ponderados totales sujetos a riesgo (gráfica 12). 

En este escenario, el capital regulatorio prome-
dio del sistema bancario se reduciría del 14.7% al 
13% de los activos ponderados sujetos a riesgo 
totales, por encima del mínimo regulatorio local y 
del 10.5% mínimo, exigido por biii. Al igual que los 
casos anteriores, la regulación hondureña consi-
dera conceptos distintos a biii, que se desconoce 
el valor y el porcentaje que ocupan del capital re-
gulatorio ya que las cifras no son públicas.

En el caso de Paraguay, la regulación es más 
distante de los conceptos básicos establecidos 
por el Comité de Basilea, incluso Basilea I. El fmi 
menciona que una de las prioridades regulatorias 
en ese país debe de ser la adopción de estánda-
res internacionales en la integración del capital.37 

37 Para el caso de Paraguay, el fmi argumenta que el 



169Integración del capital regulatorio en países latinoamericanos y efectos de Basilea iii

La regulación de capitalización se encuentra dis-
tribuida en diversos documentos. Los instrumen-
tos de capitalización (deuda subordinada) pueden 
representar hasta el 50% del capital nivel 1, un por-
centaje alto si se le compara con otros países y con 
estándares de biii. 

Para el caso de Paraguay, con la información dis-
ponible y tomando en consideración que algunos 
bancos cuentan con bonos subordinados, se esti-
ma que de excluir estos del cómputo de capital, el 
capital regulatorio descendería del 16.3% al 13.4% 
de los activos ponderados sujetos a riesgo totales 
(gráfica 13). Aunque los bonos subordinados, por 
ministerio de ley, son convertibles en acciones en 
caso de que se requiera alcanzar capitales míni-
mos, no contienen las cláusulas exigidas por biii 

marco legal ha dificultado al banco central la actua-
lización de la regulación (fsap Update Paraguay, 
mayo de 2011). 

sobre la necesidad de que puedan absorber pér-
didas antes de la aportación de recursos públicos.

En Venezuela, la regulación de integración del 
capital regulatorio incluye conceptos que no esti-
pula la regulación internacional, como donaciones 
capitalizables en el capital nivel 2 y la deducción 
de un concepto denominado plusvalía.

No se cuenta con la información para realizar 
una estimación similar a la de los otros países re-
visados (gráfica 14). 

Como resumen de esta sección, el cuadro 4 
muestra los índices de adecuación de capital del 
sistema bancario en promedio de los distintos paí-
ses. En la primera columna están los observa-
dos en diversas fechas recientes y en la segunda 
columna se presentan aquellos que suponen la 
aplicación inmediata de algunos conceptos de biii 
mencionados a lo largo de esta sección. Los índi-
ces de adecuación de capital se reducen en todos 
los casos; sin embargo, se mantienen por encima 
de los mínimos exigidos por la regulación local y 

Capital regulatorio mínimo: 10.0

9.9 9.9

3.1
3.1

13.0

0.8

0.9
14.7

HONDURAS
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Comisión Nacional de Bancos y Seguros de 
Honduras.
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PARAGUAY
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Informe de Estabilidad Financiera, Banco Central de 
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por biii, con excepción del caso de Brasil que que-
da 0.2 p.p. por debajo del requerido por biii y del 
caso de Venezuela sobre el cual no se cuenta con 
información suficiente.

Para completar esta sección, dado que el trabajo 
presenta los efectos de la aplicación de la regula-
ción biii para el sistema bancario en promedio, en 
la gráfica 15 se presenta la dispersión de los índi-
ces de adecuación de capital en los diversos paí-
ses, excepto para el caso de Brasil, ya que no están 
disponibles. El índice promedio está ponderado 
por los activos totales de cada banco; se excluyen 
los datos de bancos cuyos activos totales repre-
sentan menos del 1.5% del sistema bancario. La 
gráfica de dispersión muestra que habría bancos 
con índices de adecuación de capital menores al 
promedio en los que el efecto de la aplicación de 
una regulación acorde con biii pudiera tener mayor 
efecto. Un trabajo realizado sobre bancos indivi-
duales enriquecería el análisis; sin embargo, para 
varios países la información es limitada.

6.  conclusIones y recomendAcIones

La incorporación de los lineamientos sobre la in-
tegración del capital regulatorio planteada por Ba-
silea iii que resulten aplicables es deseable para 
los países latinoamericanos. Las tres economías 
más grandes, que a su vez son miembros del Co-
mité de Supervisión Bancaria de Basilea, han 
aplicado la regulación acorde con Basilea iii en 
2013. Para el caso de los otros países analizados 
(Chile, Colombia, Venezuela, Uruguay, Paraguay, 
Guatemala y Honduras), su regulación es diver-
sa y en algunos casos distante de Basilea iii. Sus 
indicadores de capitalización miden de manera 
distinta la solvencia de un banco, por lo cual una 
comparación entre los índices de adecuación de 
capital con bancos de estos países pudiera ser 
poco significativa. Estas diferencias pueden ser 
causas de debilitamiento del capital de los bancos, 
y es difícil para el mercado internacional evaluar 
la solvencia de un banco con base en indicado-
res obtenidos de manera distinta a lineamien-
tos internacionales. Asimismo, las regulaciones 
dispares pueden dar pie a arbitraje regulatorio. 
Por ejemplo, la medición de capitalización de un 

VENEZUELA
Índice de adecuación del capital de los bancos

Fuente: Superintendencia de Bancos de Venezuela.
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Gráfica 14

cuadro 4

índiCE dE adECuaCión dE Capital =  
Capital rEgulatorio / aCtivos 

pondErados sujEtos a riEsgo

 Observado en 
diversas fechas

biii sin 
transitoriedad

México 16.3 14.1

Brasil 15.4 10.3

Argentina 14.5 13.8

Chile 13.3 10.3

Uruguay 12.5 11.2

Colombia 15.3 14.6

Guatemala 14.5 13.7

Honduras 14.7 13.0

Paraguay 16.3 13.4

Venezuela 13.8 n.d.
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banco en Guatemala, filial de un banco mexica-
no, es sobre bases distintas en los dos países; lo 
mismo sucede para las filiales de bancos colom-
bianos o brasileños en otros países latinoameri-
canos. Otro ejemplo, para un banco colombiano 
es menos costoso emitir instrumentos de capita-
lización en mercados internacionales que para 
un banco brasileño, ya que este último tiene que 
cumplir con características más exigentes para 
que estos instrumentos puedan computar en el 
capital regulatorio. 

La adopción de la regulación sobre integración de 
capital planteada por Basilea iii (biii) en los países 
analizados en este trabajo es deseable debido a que: 
se fortalecería la capacidad del capital de los ban-
cos para absorber pérdidas; aumentaría la transpa-
rencia en el cómputo de capital, al incluir conceptos 
reconocidos internacionalmente, e incrementaría la 
confianza del mercado y otros intermediarios en los 
indicadores de solvencia de los bancos.

Los resultados obtenidos indican que los índi-
ces de adecuación de capital se reducirían por la 
incorporación de los conceptos considerados de 
biii, pero, en promedio, y sin considerar la gradua-
lidad permitida por biii, aún cumplirían con los ni-
veles mínimos de adecuación de capital exigidos 
por la regulación local, y por biii. En los países que 
no han adoptado la regulación biii, un análisis más 
detallado de los conceptos incluidos en el capital 
regulatorio, sobre todo en el capital nivel 2, podría 
reflejar mayores efectos de la aplicación de esta 
regulación. Limitaciones en la información públi-
ca no permiten un análisis más detallado. Destaca 
el caso de México, que hace pública información 
completa y desagregada. Para realizar un análi-
sis más profundo sobre la cuantificación de estos 
efectos se requiere apoyo de los reguladores loca-
les, sobre todo porque algunos conceptos tienen 
características propias del marco regulatorio y le-
gal del país, que los hacen difíciles de identificar. 

Fuente: Elaboración propia con datos de las superintendencias y bancos centrales de los 
países. La muestra de bancos puede incluir bancos del sector público.
1Se mide el capital contable en relación con los activos totales. 

Gráfica 15
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anexo

cuadro A.1

ComponEntEs dE la nuEva rEgulaCión Biii dE méxiCo, Brasil y argEntina
Capital regulatorio total (nivel 1 y nivel 2) México Brasil Argentina

Nivel 1

Capital ordinario (capital accionario + ganancias 
retenidas)

   

Es el primer capital que se reduce al absorber pérdidas, 
mayor a 7% de los activos ponderados sujetos a riesgo 
totales tomando en consideración el requerimiento de 
suplemento de conservación de capital (conservation 
buffer)

El suplemento 
de 

conservación 
de capital  

está  vigente 
desde 2013.  

El suplemento 
de 

conservación 
de capital  y 
contracíclico 

entran 
gradualmente 

en vigor. 

La regulación 
de distribución 
de utilidades 
se asemeja al 
suplemento de 
conservación 

de capital

Deducciones regulatorias al capital ordinario    
Las deducciones se realizan del capital ordinario.   

Fondo de comercio y otros activos intangibles.  Se deducen 
solamente 
los creados 

después de 1 
de octubre de 

2013. 



Activos netos por impuestos diferidos cuya 
materialización dependa de la rentabilidad futura del 
banco. 

  

Resultados de la protección de instrumentos no valuados 
a valor razonable. 

  

Reservas de crédito faltantes con respecto a las pérdidas 
estimadas bajo el enfoque de internal rating based 
approach (irb).

   

Pérdidas o ganancias por cambios en el valor de pasivos 
resultantes de cambios en el riesgo de crédito del 
banco. 

   

Ganancias por transacciones de bursatilización.   

Diferencia entre los activos y pasivos del fondo de 
pensiones de beneficios definidos contabilizado en el 
banco. 

   

Inversiones en el capital de otras instituciones 
financieras, que no se consolidan con el banco, 
aplicándose reglas diferentes para inversiones en 
instituciones en donde el banco tiene más del 10% del 
capital accionario. 
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Instrumentos de capitalización en el capital nivel 1 
adicional

   

Subordinado a depositantes y acreedores, así como a la 
deuda subordinada de la institución.  

  

No estarán garantizados.   

No tiene fecha de vencimiento y no existen incentivos de 
amortización anticipada. 

   

Puede ser redimible por el banco después de cinco años, 
pero no puede generar expectativas de que ejercitará 
la opción de compra, y en caso de ejercerla, deberá 
sustituir el instrumento con capital de igual o mayor 
calidad.

  

El banco podrá cancelar pagos de rendimientos, y de 
realizarlos deberá ser con cargo a partidas del capital 
distribuibles. 

  

Los instrumentos de capitalización registrados como 
pasivos deberán poder absorber pérdidas en el punto 
de no viabilidad del banco mediante: 

   

i) la conversión en acciones comunes del banco emisor, 
al alcanzar un detonador predefinido, o 

  

ii) un mecanismo de quebranto que asigne pérdidas al 
instrumento al alcanzarse un detonador predefinido. 

  

El instrumento no puede ser comprado directamente o 
indirectamente por el banco. 

  

Nivel 2

Instrumentos de capitalización en el capital nivel 2    
Serán subordinados a depositantes y acreedores del 

banco. 
  

No estarán garantizados.   

Su plazo de vencimiento mínimo es cinco años y no 
existirán incentivos para su amortización anticipada. 

  

Puede ser redimible a iniciativa del emisor transcurrido 
un mínimo de cinco años, pero el banco deberá 
abstenerse de generar expectativas de que se ejercitará 
la opción de compra, y en caso de ejercerla, deberá 
sustituir el instrumento amortizado con capital de igual 
o mayor calidad.

   

Los instrumentos de capitalización registrados como 
pasivos deberán poder absorber pérdidas en el punto 
de no viabilidad del banco mediante: 

   

i) la conversión en acciones comunes del banco emisor, 
al alcanzar un detonador predefinido, o 

  

ii) un mecanismo de quebranto que asigne pérdidas al 
instrumento al alcanzarse un detonador  predefinido.

  

A cinco años del vencimiento, deberá de dejarse de 
computar 20% de la emisión de cada año.
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